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RESPUESTA: Como continuación a la respuesta del Gobierno registrada de entrada en esa 

Cámara con el nº 152715, de fecha 13/09/2021, se traslada lo siguiente:  

 
El Gobierno de España conoce el informe de WWF relativo a tiburones, así 

como campañas previas de esta ONG, sobre las pesquerías y comercio de tiburones.  
 

Cabe señalar que estos informes y campañas no muestran las diferencias que 
existen en el estado de conservación y explotación de las distintas especies de tiburones, 

criminalizando de forma generalizada esta actividad. 
 

España es líder mundial en la pesca, comercio y conservación de tiburones. La 
especie de tiburón que extrae y comercializa la flota española es la tintorera o tiburón 

azul, especie que se encuentra en buen estado de conservación y que se explota muy por 
debajo de su potencial rendimiento máximo sostenible de acuerdo a los informes de la 

Comisión Internacional para la Conservación del Atún Atlántico (ICCAT) y otras 
organizaciones regionales de pesca. La actividad extractiva se realiza siguiendo las 
normas de conservación de ICCAT, incluyendo límites de captura y buenas prácticas. 

 
España y la Unión Europea han liderado los esfuerzos mundiales para la 

conservación de los tiburones. España, unilateralmente, prohibió la captura de especies 
amenazadas como el tiburón zorro o el tiburón martillo, proponiendo y logrando que 

ICCAT y otras organizaciones internacionales adoptasen esta prohibición a nivel 
mundial.  

 
Asimismo, la Unión Europea tiene una política obligatoria de prohibición de 

corte de aletas en los buques y está intentando que esta política se adopte en las 
organizaciones internacionales relevantes. 

 
 

 



  

 

 

 

   

 

 

España continuará liderando los esfuerzos mundiales en aras de la gestión 
sostenible de las pesquerías de tiburones, siendo prioritario que los países de fuera de la 

Unión Europea adopten las medidas de conservación que cumplen los buques 
españoles. 

 
 

 
Madrid, 24 de septiembre de 2021 


